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CONVE;..!ro EASICO DE COOPEFV\CIO:-; TEC\rc.-\ y
CIEf\TIFICA

E~TRE LOS GOBIER;\OS DE LA REFL:::;LICA DO~.!IXIC),XA

y DE LA REPUBLICA ARGE~TI~A

El Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la

Repdblica Argentina, aniDados por el deseo .de intensificar las.relacio-

nes existentes entre a~bos paises, y con~iJerando su interés e~ pr080ver

la cooperaci6n técnica y científica en beneficio del crecimiento econ6~i-

co y el bienestar de sus pueblos, han convenido lo siguiente:

('

ARTICULO I

1. Las Partes Contratantes se comprODeten a cooperar mutuamen-

te en la investiga¿i6n cientffica y el Je~arrollo tecnológico.

2. Los disIintos campos de la colabora~ión, .así como sus moda-
. .

. lidades y condiciones, serán fijados en cada caso, en ácuerdos especiales

concertados por la vía diplomática.

ARTICULO 11 I
. ¡;

La cooperac:6r. abarcará especi2l~ente:

1 .
a) Interc2Dbio de .técnicos para prestar servicios

consultivos y de asesoramiento en el estudio, la pre-

parac} . y ej ecución de progr.:;:;,.asy proyectos espccífi-

cos;

b) Intl :cambio de in formación cier.::fica y tecnológica;
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c) Concesión de becas ~e estudios a candidatos de ambos

pa~ses debidamente seleccionadas p4ra participar en dI

otro país en cursos o períodos de formación profesio1í.al,.f"
.y

entrenamiento o especialización;

d) Intercambio y formación de científicos y otro perso-

nal de invest~gación;

e) R~alización conjunta de programas de investigación

científica, organización de seminarios, de programas

de formación profesional y otras actividades análogas;

f) Creación y operación de instituciones de investiga-

ción y centro de ensayo y producción experimental;

g) Utilización de instalaciones o plantas cie~trficas

y técnicas;

z. Las Partes Contratantes coadyuv3Tán, en la medida de lo

posible, en la designación de expertos y en la adquisi-

ción de material, equipo y demás elementos necesarios.

ARTICULO 111

1. Los costos del envi¿ de científicos y otro personal de una

de las Partes Contrat~ntes a la otra, serán sufragados por la Parte que

los envíe, siempre que no se establezcan acuerdos especiales al respecto.

2. El financiamiento de programas de investigación y los dP8ás

que se decidan ejecutar de conformidad con el rresente Convenio se efcc-

tuará de fOT~a que se determine en los acuerdos especiales a que se refie

Te el párrafo 2 del Artículo l.
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ARTICULO IV

\.

\\. ..
.,:J ~~1<1 .. ~'~ '

1. Representantes de las Partes Contratantes se reunirán

para promover la ejecución del presente Convenio y de ~os Acuerdos esp~
,

ciales que se concierten conforme al párrafo 2 del Artículo I, informán

dose mutuamente de la marcha de los trabajos de interés común y acorda~
, ,

do las medidas que fueren necesarias, para la aplicación de este Conve-

nio y de los Acuerdos especiales mencionados.

2. Con tal objeto ambas Part~s Contratantes convienen en

creación de una Comisión Mixta Científica y'Tecnológica integrada

la

por

los Representantes de ambos Gobiernos mencionados en el párrafo prece-

dente y que se reunirán alternativamente en la República Dominicana y

la República Argentina, a pedido de uno de ellos tramitado por la vía
~

diplomática. El sector priv~do de sendos países podrá estar representa

do en esta Comisión ~fixta y ambos Gobiernos pro~overán su participación;

asimismo y por la vía diplomática se podrán designar grupos de expertos

p~ra el estudio de cuestio~es especiales.

-

ARTICULO V

1. El intercambio ~e irtformaciones se realizará entre las

Partes Contratantes a los organismos designados por ellas, en especial

entre institutos de investigación, centros de documentación y bibliote

cas especializadas.

2. Las Partes Contratantes pueden comunicar las inform~cjcncs

reci~idas a instituciones públicas o a instituciónes y empresas de utj-

i . ~

lidad pública sostenidas por el Gobierno ylo instituciones estatales.

Esta'cDJ:!unicaciónpuede ser '1 imi tada o excluíc1mpor ellas en los ¿:1Cilcr-

dos especiales que se concierten conforme al pirrafo 2 del Artículo I.
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" La comunicación a otros organismos o personas queda excluf-
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da 'o limitada cuando la otra Parte Contratante o los organismos por ella

designados así 10 estipulen antes Q durante el intercambio.

3~ Cada Parte Contratante garantizará que las personas a~tori-

zadas para recibir informaciones, de acuerdo con el presente Convenio o

los acuerdos especiales que se conciertén para su ejecución se abstengari

de comunicar dichas ipformaciones a organismos o personas que no estén'

autorizadas a recibirlas de conformidad con el presente Convenio o los a-

cuerdos especiales que se concierten conforme al párrafo 2 del Articulo T.

ARTICULO VI

:1

:¡
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Las Partes Contratantes fomentarán en la medida de sus posi-

bilidades, el intercambio y la utilización de inventos protegidos por

?Btentes o marcas registradas y el intercambIo y utilización de expe-
Ij

I
I

riencias técnicas, cuyos propietarios sean personas particulares.

ARTICULO VII

1. Las Partes Contratantes facilitarán de conformidad con sus
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propias legislaciones nacionales la entrada y salida del territorio na-

cianal de los especialistas y miembros de su familia iru~ediata.

2. Los efectos personales de los especialistas, miembros de su

familia inmediata, introducidos en ,oportuntdad de su primera instalaci6n,

..) ..
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y los equipos y mat~rial que se importen y/o exporten bajo este Convenio

en virtud de los acuerdos ~speciales mencionados en el ArtIculo.J . '.
fo 2 estarán eximidos del pago de los derechos de importación y/o expor-

~ación, ta~a5, impues~os y demás tributos que para esas operaciQnes co- f

~respondier¿ obseT~arse de conformidad con las respectivas legislacioni

nacionales. .'
"
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Igualmente las personas naturales residentes en el ter~ito-

rio de una Parte ConLratante, que en virtud de los acuerdos especiales

~
." :;"... ,~}."'/

que se concierten para su cumplimiento, conforme ~l pirrafo 2 del Ar-

\ticulo 1, se trasla¿en al territorio de la otra Parte Contratante, qu~-

dan exentas del pago del i~puesto a la renta en este último Estado.

ARTICULO VIII

El personal enviado conforme al presente Convenio se soseterA,

según los acuerdos especiales que se concierten de conformidad con el

pArrafo 2 del Articulo 1, a las leyes, a los reglamentos y a las dispo-

siciones vigentes en el lugar de su trabajo.

e

ARTICULO IX

El presente Convenio no cr~a derecho alguno que se oponga a

obligaciones nacionales de las Partes Contratantes o a obligaciones pre

vistas por el Derecho Internacional Público.

ARTICULO X

-

Ambas Partes Contratantes designarán en sus respectivos países
í,
í

')un organismo encargado de coordinar las acciones que en el orden interno

se Tealicen a los fines del presente Convenio.

ARTICULO XI

;i

:1

1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que
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.
' ambas Partes Contratantes se notifiquen el cum~li~iento por parte de

sus Gobiernos de las normas legales correspondie~tes:

2. ,La val ide::: del presente Convenio
-

será de cinco
-

~ñ~s, p!?? -

"
j

rrogables auto~áticamente por periodos sucesivos de dos años, salvo que

una de las Partes Contratantes lo denuncie doce meses antes de 'su ven-

cimiento. Esto no afectará el cumplirnient:ode los proyectos en curso

previstos en los acuerdos especiales que se concierten de conformidad

al párrafo 2 del Artículo l.

3. Las Partes Contratantes convienen en iniciar la aplicaci6n

.

provisional del presente Convenio a partir de la fecha de su firma.

HECHO en la ciudad de Buenos Aires, a los veintiún días del

mes de julio de mil novecientos ochenta y uno en dos eje~p12res origi-

naIes igualmente aut~nticos.

POR EL GOBIERNO DE LA POR EL GOBIERNO DE LA

REPUBL ICA DO?,IIN 1CANA REPUB1ICA ARGE~TINA
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